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De la revisión del escrito de demanda, en especial de las pretensiones, se advierte 

que la jurisdicción competente para conocer de la presente acción es la contencioso 

administrativa. 

 

En efecto, para determinar la competencia en este tipo de procesos deberá 

tenerse en cuenta lo dispuesto por el inciso primero del artículo 104 de la Ley 

1437 de 2011 que indica que “la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 

instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes 

especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, 

omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa”.  

 

Conforme lo anterior debe tenerse en cuenta, que la parte demandante pretende 

el reconocimiento y reembolso de los valores por concepto de los servicios de 

salud  prestados  por accidentes de tránsito y eventos catastróficos, con la 

correspondiente condena y reconocimiento los intereses moratorios por parte de 

las demandadas ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES) y el MINISTERIO DE SALID Y 

PROTECCIÓN SOCIAL. 

 

Así las cosas tal como lo expresó la Corte Constitucional en Auto de 389 de 2021, 

al dirimir un conflicto de competencia entre la jurisdicción ordinaria y la 

contencioso administrativa respecto de los recobros realizados a la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD (ADRES) y al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, 

son de competencia de ésta última, oportunidad en la que indicó 
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“…la normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación 
de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca garantizar 
el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que 
financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, 
transparencia y calidad. 
  
37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para la presentación, 
verificación y pago de las solicitudes de recobro, la ADRES profiere actos administrativos 
que logran consolidar o negar la existencia de la obligación.  
  
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración dirigida a 
producir efectos jurídicos[65], al proferir la comunicación referida (supra 36), la entidad crea 
una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar o rechazar el pago de 
los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no hacían parte del PBS. Dicha 
declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no tiene la denominación formal de 
resolución o decreto, materialmente presenta las características de un acto administrativo, 
pues produce efectos jurídicos, en la medida en que : (i) es expedida por la autoridad 
competente; (ii) cuenta con una motivación respecto a la información de cantidad y valor 
de los recobros, las causales de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de 
los ítems aprobados parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio 
de publicidad pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 
notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la 
objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no excluye 
necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto 
administrativo[66]. 
  
38. En ese orden, vale la pena anotar que en Sentencia del 3 de abril de 2020[67], la Sección 
Tercera del Consejo de Estado destacó que el procedimiento de recobro persigue un fin 
legítimo amparado en la Constitución, esto es, la defensa del patrimonio público, el cual se 
logra “mediante la adopción de procedimientos administrativos que permitan verificar 
que los cobros con cargo al Fosyga [hoy a la Adres], correspondan a verdaderas deudas 
de la administración” (negrillas fuera de texto). Así las cosas, el procedimiento de recobro, 
señaló el alto tribunal, se caracteriza por ser un procedimiento administrativo reglamentado 
que involucra la presentación de las respectivas facturas, de suerte que, con posterioridad 
a su radicación, la administración realice la respectiva verificación en un plazo razonable; 
verificación que consiste en una revisión jurídica, médica, administrativa y financiera de 
los soportes. 
  
…  
 
40. Así las cosas, comoquiera que los procedimientos de recobro son la expresión de 
actuaciones administrativas regladas en cabeza de una entidad pública, es razonable que 
su control deba estar a cargo de la jurisdicción contencioso administrativa, especialmente 
si se tiene en cuenta que el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011 dispone expresamente que 
dicha jurisdicción “está instituida para conocer […] de las controversias y litigios 
originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 
administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas” (negrillas fuera de 
texto). 
  
Planteamiento que se refuerza en el hecho de que, por medio de la demanda, también se 
busca el pago de perjuicios y las reparaciones de daños causados por el hecho y la omisión 
de una entidad pública, en las modalidades de daño emergente y lucro cesante (supra 1). 
  
41. Cabe concluir, con fundamento en las anteriores consideraciones, que las controversias 
relativas a los recobros efectuados por las EPS son de competencia de la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo. 
  
… 
  
.. las demandas de recobros judiciales al Estado no plantean controversias que, en estricto 
sentido, se relacionen con la prestación de los servicios a cargo del Sistema General de 
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Seguridad Social en Salud, dado que la prestación de tales servicios a los usuarios no está 
en discusión pues ya fueron prestados y, por el contrario, (i) lo que pretenden es la 
resolución de asuntos económicos, (ii) se cuestionan decisiones adoptadas mediante actos 
administrativos, y (iii) tienen por objeto la declaratoria de responsabilidad de entidades 
estatales. 
  
  
43. Finalmente, debe resaltarse que, según el artículo 42 de la Ley 715 de 2001, le 
corresponde a la Nación “la dirección del sector salud y del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud en el territorio Nacional”, siendo que el numeral 42.24 de la misma 
normativa, establece que ejerce la competencia de “[f]inanciar, verificar, controlar y pagar 
servicios y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC) en el Sistema General de Seguridad Social en Salud […]”. Dicha 
regulación refuerza la conclusión de que los asuntos de recobros corresponden a la 
jurisdicción de lo contencioso administrativo, en la medida en que parte de los recursos 
para cubrirlos se obtienen del Presupuesto General de la Nación. 
  
En efecto, la ADRES administra recursos que hacen parte del Presupuesto General de la 
Nación como lo señala el artículo 2.6.4.6.1.2 del Decreto 780 de 2016[70]. Normativa que, 
además, en el artículo 2.6.4.6.21 señala que “[l]os ingresos para financiar la operación de 
la ADRES estarán conformados por: i) Aportes del Presupuesto General de la Nación 
asignados para gastos de operación, a través de la sección presupuestal el Ministerio de 
Salud y Protección Social; […]”. 

 
 
En vista de lo anterior, es claro que la competencia radica en esa jurisdicción, 

por lo que el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda declarativa por jurisdicción, 

instaurada por la sociedad CLINICA PALMA REAL S.A.S. contra 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES y MINISTERIO DE SALUD Y 

PROTECCIÓN SOCIAL Y OTROS. 

 

SEGUNDO: REMITIR la misma, por intermedio de la Oficina Judicial de Reparto, 

a los Juzgados Administrativos de Bogotá D.C. para que asuman el conocimiento 

de ésta.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR.     

 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 43 hoy 21 de abril de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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